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fracción lV, la Ley

¿

La Constitución Política del Estado de J UI

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco en su artículo 38
fracción ly la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco en su artículo 135,
párrafo 1, fracción lV, establecen como facultad de los Ayuntamientos presentar ante esta
Representación Popular iniciativas de leyes y decretos en materias municipales.

En uso de esa facultad, el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 27 de febrero de2023, aprobó el ordenamiento municipal O31136123, relativo
al dictamen de la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, correspondiente
a la iniciativa del regidor Carlos Lomelí Bolaños, para presentar iniciativa que reforma la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, para lo cual se realiza la

siguiente:

EXPOSICIÓru OE MOT¡VOS

l. En uso de las facultades que le confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 41 fracción ll

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90 y g2 del
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, el Regidor Carlos Lomelí Bolaños, presentó
iniciativa para reformar la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado
Jalisco en sesión ordinaria de Pleno del Ayuntamiento celebrada el pasado 16 de dicie
2022.

ll. Se aprobó que la iniciativa citada fuera turnada a la Comisión Edilicia de Gobe
Reglamentos y Vigilancia, de acuerdo a las competencias previstas en los artículos 103,

m
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fracción X, 107 fracción ll y 109 fracción X del Código de Gobierno Municipal de Gu
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lll. Por tal motivo, la Secretaría General del Ayuntamiento de Guadalajara mediante el oficio
6018122, remitió la citada iniciativa a través del turno 343122, a la Comisión Edilicia de

Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, para su estudio, análisis y dictaminación de

conformidad a lo dispuesto en el artículo 107 fracción ll del Código de Gobierno Municipal de

Guadalajara.

lV. El contenido de la iniciativa referente al turno 343122 tiene como principales argumentos en

su exposición de motivos los siguientes:

"Para vivir en sociedad es ineludible regular el comportamiento humano, para ello es
preciso el establecimiento de normas con las que se da paso al Derecho, entendido este

como el conjunto de normas gue imponen deberes y confieren facultades. Esfab/eciendo
/as bases de convivencia social cuyo fin es dotar a fodos /os miembros de una

colectividad de |as condiciones mínimas de seguridad, certeza, igualdad, libertad y
justicia.

En ese orden de ideas, el Derecho se susfenta en principios, los que a su vez se fundan
en el respeto de la personas o en la naturaleza misma de |as cosas. Por ello, todo
principio conlleva la necesidad de su cumplimiento.

El "principio de legalidad" esencial en la tarea gubernativa, establece que todo acto de

autoridad debe estar fundado y motivado, es decir, todo acto o procedimiento realizado
por |as autoridades debe estar soportado en una norma legal. De ahí la máxima "la

autoridad solo puede hacer aquello para lo que de manera expresa está facultado en la
ley"

Dicho principio busca por un lado, garantizar los derechos fundamentales de /as personas
y por el otro, limitar Ia actividad coercitiva del Estado, estableciendo en consecuencia que

nadie está por encima de la ley, incluso el propio Estado.

Ello permite brindar certeza a las personas al saber que los organos del Es
pueden actuar con fundamento en algun precepto legal previamente establecido.

De acuerdo con lo establecido en la Constitucion Política de /os Esfados
Mexicanos, el gobierno se divide para su organizacion en federal, estataly
ultimo considerado como Ia base de la division territorial y de Ia organizacion

tado solo

administrativa de /os esfados. De conformidad con lo dispuesto en el a
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constitucional, precepto rector de la institucion del municipio, como instancia jurídica,
política y social.

Como bien sabido es, e/ municipio es una persona jurídica de Derecho Público que debe
regular, entre otras cosas, su organizacion administrativa, estableciendo la forma en que

/as autoridades municipales deberán conducirse durante su encargo, a través de
dr'sposiciones emitidas por los Congresos Esfafales. Dichas normas se esfab/ecen en las

Leyes Organicas Municipales o de la Administracion Municipal que cada Legislatura emite
en acuerdo con lo dispuesto en la Constitucion Política de |os Esfados Unidos Mexicanos
y en Ia Constitución Política del Estado de que se trate, bajo el entendido que las leyes
estatales en materia municipal deben orientarse exclusivamente a regular de manera
general Ia administracion municipal, correspondiendo a /os municipios la regulacion
sustantiva y adjetiva de las materias de su competencia.

Habida cuenta robustece lo anterior el criterio sustentado en /as siguiente lesis
Jurisprudenciales:

REGLAMENIOS MUNICIPALES Y LEYES ESTÁTALES EN MATERIA MUNICIPAL. SU
EXTEruS' OU U O NTW ATIVA LEG|TIMA,

Para precisar la extension normativa legítima de cada una de las fuentes normativas
contempladas en la fraccion ll del artículo 115 de la Constitucion Política de /os Esfados
Unidos Mexicanos, deben considerarse varios puntos: 1. La regulacion de aspecfos
generales en las leyes esfafa/es en materia municipal debe tener por objeto únicamente
establecer un marco normativo homogéneo -adjetivo y sustantivo- para los Municipios de

un Estado. Esfas leyes deben incorporar el caudal normativo indispensable para asegurar
el funcionamiento del Municipio, únicamente sobre aspecfos que requieran dicha
uniformidad; 2. Debe tomarse en cuenta que la competencia reglamentaria del Municipio
le garantiza una facultad exclusiva para regular los aspecfos medulares de su propio

desarrollo; 3. Es inaceptable que, con apoyo en la facultad legislativa con que cuenta el
Estado para regular la materia municipal, interuenga en cuestiones específicas de cada
Municipio, que le están constitucionalmente reservadas a esfe último, pues /as bases
generales de la administracion pública municipal no pueden tener, en otras palabras, una
extension temática que anule la facultad del Municipio para reglamentar sus cuestiones
específicas. En consecuencia, queda para el ámbito reglamentario, como facu

æffi
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exclusiva de /os Ayuntamientos, lo relativo a policía y gobierno, organizacion y
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funcionamiento interno, administración pública municipal, así como emitir normas
sustantivas y adjetivas en las materias de su competencia exclusiva, a través de bandos,

reglamentos, circulares y demás disposiciones de carácter general, en todo lo que

conciente a cuestiones específicas de cada Municipio; y 4. Las leyes esfafa/es en materia
municipal derivadas del artículo 115, fraccion ll, inciso a), constitucional, esfo es, /as

encargadas de sentar '?as bases generales de la administracion publica municipal",
comprenden esencialmente aquellas normas indispensables para el funcionamiento
regular del Municipio; del Ayuntamiento como su organo de gobierno y de su

administracion pública; las normas relativas al procedimiento administrativo, conforme a

los principios que se enuncian en /os rncisos incluidos en la reforma de 1999, así como la

regulacion de /os aspecfos de las funciones y los seryicios publicos municipales que

requieren uniformidad, para efecfos de la posible convivencia y orden entre los Municipios
de un mismo Estado.

Registro digital: 1 60764
lnstancia: Pleno
Décima Época
M ateri a (s) : Con stitu ci o n al
Iesis; P./J. 45/2011 (9a.)

Fuente: Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta
Libro l, Octubre de 2011, Tomo 1, página 302
Tipo: Jurisprudencia

BASES GENER,ATES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL. tOS
MUNICIPIOS NO PUEDEN ALTERAR SU CONTENIDO, SO PRETEXTO DE REGULAR
CU EST I ONES PART I C U LARES.

Si bien es cierto que /as bases generales de la administracion publica municipal
constituyen un catálogo de normas esencra/es tendentes a proporcionar un marco
normativo homogéneo que asegure el funcionamiento regular de los Ayuntamientos, pero

sin permitir a las Legislaturas Locales intervenir en las cuestiones propias y específicas de

cada Municipio, también /o es que la facultad reglamentaria municipal no es ilimitada,
pues los Municipios deben respetar el contenido de dichas bases generales, ya que les

resultan plenamente obligatorias en tanto que prevén Ltn marco que les da uniformidad en

aspecfos fundamentales. Consecuentemente, los Municipios, vía facultad reglamentaria,

ffi
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no pueden alterar el contenido de /as bases generales de administracion, so pretexto de
regular cuestiones particulares y específicas, pues hacerlo implicaría desnaturalizar su
cometido y alcances, además de que el Municipio interferiría en la esfera competencial de
Ia Legislatura Estatal, a la que constitucionalmenfe se le ha encomendado la mencionada
tarea homogeneizante.

Registro digital: 1 69548
Instancia: Pleno
Novena Época
M ateri a (s) : Con stitu ci o n a I

ïesís.'P./J. 55/2008
Fuente: Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta
Tomo XXV|l, Junio de 2008, pagina 745
Tipo: Jurisprudencia

Por ello y con el propósito de que el municipio pueda funcionar y ejecutar las tareas que

tiene encomendadas, en el Derecho mexicano se ha establecido para esta institución un
marco jurídico que parte de las propias normas constitucionales, pasa por las locales y
desciende hasta el quehacer municipal.

El municipio, para el desarrollo de las actividades inherentes a su funcion cuenta con la
facultad reglamentaria, lo que formalmente es una funcion administrativa, aunque
materialmente legislativa. Esfo es, el municipio no crea leyes desde el punto de vista
formal, sino solamente ordenamientos administrafivos desde el punto de vista material,
pues los reglamentos son normas que participan de las características de /as /eyes, es
decir, son acfos generales, abstractos, impersonales, obligatorios y coercibles, que tienen
como fin normar su funcionamiento interno; así como el de la poblacion dentro de su
demarcacion territorial. Por ello, la actividad municipal y su regulacion están supeditadas
invariablemente a lo dispuesfo en normas jurídicas jerarquicamente superiores, Io

implica el irrestricto cumplimiento a una de las principales acepciones del
legalidad" en cuanto a que todo acto de autoridad debe tener soporte en Ia ley

Es e/ caso, que el Ayuntamiento de Guadalajara contempla en su
municipal la presentacion de iniciativas de Ordenamiento, Acuerdo y Decreto
embargo, la norma que brinda susfenfo al quehacer municipal en nuestra
decir, la Ley del Gobierno y la Administracion Publica Municipal del Estado

{3
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únicamente prevé Ia facultad para que /os ediles presenten iniciativas de ordenamiento, y
si bien esfos -los ordenamientos- de acuerdo al citado dispositivo legal son tanto los

bandos de policía y gobierno; como /os reglamentos, circulares y dr'sposiciones

administrativas de obseruancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que

regulen asunfos de su competencia, de conformidad con la reglamentacion propia del
municipio de Guadalajara, carecen de susfento legal alguno las ponencias denominadas
de "acuerdo" o de "decreto" tal y como se desprende de lo dispuesto en los numerales 41

y 50 del citado ordenamiento legal que a la letra dicen:

,,CAPíTIJLO IX
De los Ordenamientos Municipales

Artículo 41. Tienen facultad para presentar iniciativas de ordenamientos municipales:

t...

ll. Los regidores;

III a la V...

()

Artículo 50. Son facultades de /os regidores.

L Presentar iniciativas de ordenamientos municipales,* en los términos de la presente

ll a la Vlll
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"Lo subrayado es propio

Así pues, la facultad reglamentaria de que dispone el Ayuntamiento tapatío, se encuentra
Iimitada por la Ley única y exclusivamente a /os ordenamientos, no obstante,
administracion tras administracion los ediles han presentado y aprobado iniciativas que en
sentido estricto no han cumplido con lo dispuesto en el "principio de legalidad" pues esfas
pese a tratar de fundamentarse en la multicitada norma jurídica, ha sido de forma
incorrecta, ya que no estan contenidas en sus supuesfos.

Aunado a lo anterior, el mismo Codigo de Gobierno Municipal de Guadalajara establece
en su artículo 86 lo siguiente:

Artículo 86. EI Ayuntamiento ejerce /as atribuciones materialmente legislativas,
formalmente administrativas, mediante la expedicion de ordenamientos de conformidad
con Io dispuesto en |as leyes en materia municipal expedidas por el Conqreso.*

El Ayuntamiento puede emitir los ordenamientos indicados en el Título Segundo, Capítulo
lX de la Ley, en este Libro, así como en la demás normatividad aplicable y conforme al
procedimiento ahí señalado.

Las cifas de /as reformas que se realicen a /os ordenamientos municipales, deben
plasmarse exclusivamente en los artículos transitorios, así como en las tablas de reformas
respectivas, y no en eltexto del precepto reformado.

*Lo subrayado es propio

Así mismo, los artículos 88 y 89 del Codigo de Gobierno Municipal diferenci
decretos y /os acuerdos de /os ordenamientos, situacion que hace
incumplimiento con Ia norma superior.
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Adicionalmente a Io anterio4 se so/icitó opinion técnica a la Direccion de lntegracion y
Dictaminacion, con la finalidad de que ésta determinara la viabilidad de la ponencia o en

su caso la desestimara, a lo que dicha direccion señalo que estima procedente la reforma
sugerida, proponiendo además gue el nombre del capítulo lX de la Ley de marras sea
modificado toda vez que este alude a /os ordenamientos, que es en si Ia razon de la
propuesta de modificacion, sugiriendo que sea "De los Acuerdos Municipales" ya que ese

apartado se refiere a diverso tipo de acuerdos municipales y no so/o a los ordenamientos.

lgualmente la citada Direccion sugirio que en la propuesfa de modificacion solamenfe se

establezca el término "iniciativas" y no "iniciativas municipales" toda vez que tanto la
legislacion como el capítulo que se pretenden reformar son precisamente de aplicacion
municipal.

Por lo anteriormente expuesto, es gue se solicita a esfe organo colegiado el elevar
iniciativa de Ley en materia municipal al Congreso del Estado, con la finalidad de que

sean reformados /os artículos 41 y 50 fraccion I de la multicitada Ley del Gobierno y la
Administracion Publica, a fin de suprimir en ambos casos el término "ordenamientos" y
con ello el municipio tenga la potestad de establecer como en la especie ocurre el tipo de
iniciativas que pueda presentar para el cumplimiento de sus funciones. Para lo cual se
sugiere la siguiente redacción para el texto de la Ley:

CAP|TULO IX
"De los Acuerdos Municipales"

Artículo 41. Tienen facultad para presentar iniciativas:

lalaV
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Artículo 50. Son facultades de los regidores.

I. Presentar iniciativas, en los términos de la presente ley y de acuerdo con su
reg I amentac ió n i ntern a ;

Para el caso de aprobarse por el Congreso del Estado las reformas propuesfas en esfa
ponencia, no existirían repercusiones economicas, laborates y sociales; pero si jurídicas,

consistentes en dar susfenfo legal a /os instrumentos administrativos denominados hoy
día en Guadalajara como iniciativas de "acuerdo" o de "decreto" o con el nombre que en
cada municipio de la entidad federativa se /es otorga a sus equivalenfes. Safisfa ciendo así

uno de los principales postulados contenidos en e/ "principio constitucional de legalidad".

En virtud de lo anteriormente expuesto y con fundamento en Io dispuesto en el artículo 38
fraccion I de la Ley del Gobierno y la Administracion Publica Municipal del Estado de
Jalisco; y 86 y 95 del Codigo de Gobierno Municipal de Guadalajara, someto a la
consideracion de este cuerpo edilicio el siguiente:

Acuerdo

Único. Elévese iniciativa de Ley en materia municipal al Congreso del Estado de Jalisco,
para reformar |os artículos 41 y 50 fraccion I de Ia Ley del Gobierno y la Administracion
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a fin de que la facultad de presentar iniciativas
por parte de los ediles municipales no se limite a las de ordenamientos. Para quedar
como siguen:

CAP|TULO IX
"De los Acuerdos Municipales"

Artículo 41. Tienen facultad para presentar iniciativas.

lalaV
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Artículo 50. Son facultades de los regidores

l. Presentar iniciativas, en los términos de la presente ley y de acuerdo con su
reg I a me ntac i o n i nte rn a ;

Atentamente

Salon de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco.

Al día de su presentacion

Regidor Carlos Lomelí Bolaños".

V. Derivado del estudio de lo dispuesto por las leyes y reglamentos que rigen el desarrollo de la
administración pública municipal, la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y

Vigilancia, propuso las siguientes consideraciones:

"7. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de Ia Constitucion Política de los

Esfados Unidos Mexicanos, el municipio es la base de la division territorial y de la organización
política y administrativa de /os Esfados; que se encuentra investido de personalidad jurídica y
cuenta con la facultad de manejar su patrimonio conforme a Ia ley, otorgándole facultades a

sus organos de gobierno para aprobar los bandos de policía y gobierno, Ios reglamentos,

circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen la administracion pública municipal, que regulen las ma

procedimientos, funciones y seruicios públicos de su competencia y aseguren la
ciudadana y vecinal.

2. La Constitucion Política del Estado de Jalisco, en sus artículos 77 , 85

párrafo segundo, "las facultades y obligaciones de los Ayuntamientos", establece la

{3
'wT%

de /os Ayuntamientos para aprobar los bandos de policía y gobierno; /os
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circulares y disposiciones administrativas que tengan por objeto organizar la administracion
pública municipal; regular /as materias, procedimientos, funciones y servicios de su

competencia; y asegurar la participacion ciudadana y vecinal; difundir, cumplir y hacer cumplir
en ambito competencial, /as leyes que expida el Congreso de la Union y del Estado,

estableciendo las directrices de política municipal. Asimismo establece en su artículo 28
quienes están facultados para presentar iniciativas de leyes o decretos, entre /os que se

encuentran los ayuntamientos, en asuntos de competencia municipal.

3. En acatamiento a la norma constitucional referida en el párrafo anterior, Ia Ley
del Gobierno y la Administracion Pública Municipal del Estado de Jalisco, mediante sus

artículos 37, 38 y 47 respectivamente, establece /as bases generales de la administracion
publica municipal y se faculta al Presidente Municipal a ejecutar las determinaciones del
Ayuntamiento; planear y dirigir el funcionamiento de /os servicios públicos municipales; cuidar
del orden; ordenar la publicacion de reglamentos, circulares y dr'sposiciones administrativas de

obseruancia generaly por ende cumplir y hacer cumplir los reglamentos municipales. Así como
se faculta a /os Ayuntamientos proponer ante el Congreso del Estado, iniciativas de leyes o

decretos en materias municipales.

4, En concordancia con la normativa en cita, el Codigo de Gobierno Municipal de

Guadalajara, en su artículo 103, establece que: "El Ayuntamiento, para el estudio, vigilancia y
atencion de /os diversos asunfos que les corresponda conocer, debe funcionar mediante
comisiones, /as que pueden ser permanenfes o transitorias, en los términos previstos en el
Título Segundo, Capítulo V de la Ley y en los parficulares seña/ados en esfe apartado", así

mismo en el numeral 107 fracción ll del codigo referido, señala que las comisiones edlrcras
tienen como obligacion, entre otras: "Recibir, estudiar y dictaminar los asunfos de su

competencia turnados por el Ayuntamiento, y presentar a este los dictámenes, informes y
documentos relativos a los mismos."

5. Con fundamento en lo dispuesto por los arfículos 103, 106 fraccion X, 107

fracción ll y 109 fracciones X del Codigo de Gobierno Municipal de Guadalajara, la Comision
Edilicia de Gobernacion, Reglamentos y Vigilancia, es competente para conocer y
respecto delturno en cuestion.

6. Analizado el contenido y términos de la propuesta, así como las di
legales aplicables al caso, la Comision Edilicia de Gobernacion, Reglamentos y
manifiesta al Ayuntamiento lo siguiente
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a) El artículo 40 de la Ley del Gobierno y la Administracion Publica Municipal del Estado de

Jalisco, señala que los Ayuntamientos pueden expedir, de acuerdo con las leyes esfafa/es
en materia municipal: Ios bandos de policía y gobierno; y los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de obseruancia general, dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que regulen asuntos de su competencia.

b) Que el municipio desde su concepcion española fue la concesion de /os reyes a nuevas
villas o ciudades emergentes, como premio a su lucha por la reconquista de /os espacios
que habían estado ocupados por los árabes. Así, ciertos privilegios y concesiones
conocidas como "fLtero municipal", se caracterizaron por regular Ia vida comun de cada
localidad, pasando a ser parte también de su estructura jurídica interna. A partir de Carlos I

comenzó Ia batalla contra los municipios para centralizar el poder lo cual se convertiría en

uno de los principales elementos para cohesionar política y administrativamente al Reino

de España.

En España /os gobiernos municipales eran más bien oligárquicos y designaban
abiertamente a sus colaboradores; pero en 1776 se impuso una reforma que creo los

cargos de diputados y síndicos personeros de lo común; y aunque el poder oligarquico del
gobierno municipal prevaleció, la eleccion de las autoridades municipales por úodos /os

vecinos sento un precedente que movería Ia conciencia de los americanos. Así, elcaso de

América contrasta con Ia situacion peninsular; si bien, los municipios del nuevo continente
no cambiaron en lo sustancial, sí cambio la percepcion que de ellos tenían los gobernantes
y habitantes de esfas tierras, y esa percepcion más adelante condujo a la independencia.

La independencia de la Nacion Mexicana simbolizo el inicio de un srsfema de pensamiento
gue se mantiene hasta nuestros días como el generador de Ia racionalidad ética y política

del Estado Mexicano. Durante elfinaldel siglo XVll, las colonias americanas pertenecientes

al Imperio Español, comenzaban a mostrar ya los efectos del pensamiento ilustrado,

inspirado en la Revolucion Francesa.

EI Municipio ha estado en el centro de la pugna: centralizacion en
descentralizacion. El punto es que, Ia descentralizacion, ha sido impulsada en el a
formal, pero no se ha tenido el cuidado de revisar su forma operativa y funcional; lo
podría conducir verdaderamente al desarrollo federalista y democrático en las

municipios, regiones y estados de esfe país. Por lo tanto, Ia centralizacion
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fodas sus formas, constituye el verdadero problema para efectuar una verdadera

descentralización, incluyendo at Municipio.l

Que en relacion al tema que nos ocupa, es innegable que los municipios están dotados por
la Constitucion Federal de facultades exclusivas para emitir normas reglamentarias en

relacion a policía y gobierno, organizacion y funcionamiento interno, administracion pública

municipal, así como emitir normas sustantivas y adjetivas en /as materias de su

competencia exclusiva. Las leyes esfafa/es en materia municipal de conformidad con la
fraccion ll inciso a) del aftículo 115 constitucional señala que solo deben sentar /as bases
generales de Ia administracion pública municipal, es decir so/o aquellas normas

indispensables para el funcionamiento regular del municipio.

Para hacer buen uso de los diversos instrumenfos jurídicos que le permiten al municipio

regular sus actividades y /as de su población es necesario tomar en consideracion el
principio de jerarquía normativa el cual permite establecer el orden de aplicabilidad de las

normas jurídicas y el criterio para solucionar las posibles contradicciones entre normas de

distinto rango.

A partir de las últimas reformas al aftículo 115 de la Constitucion Federal, se confiere al
municipio la capacidad de asumir derechos y obligaciones y otorga facultad de aprobar
reglamentos, circulares y otras disposiciones administrativas, por lo cual se le asignan
importantes poderes regulatorios. En virtud de ello, el municipio tiene un gran margen de

maniobrabilidad en regular su organizacion, la prestacion de servicios publicos y el
aseguramiento de la participacion ciudadana y Ia convivencia vecinal. En razon de lo
señalado, consideramos que al municipio no debe acotarse sus atribuciones de presentar
iniciativas de ordenamientos municipales, sino de /os diferentes instrumenfos necesarios
para su actividad y su funcion.

c) Por otra parte, el artículo 90 primer párrafo, del Codigo de Gobierno Municipal de

Guadalajara establece que /as iniciativas constituyen /os instrumentos
mediante los cuales se presentan al Ayuntamiento propuesfas de ordenamiento,
acuerdo, para su consideracion y resolucion.

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/han dle/123456789/!729/Municipio_Mexicano.pdf?se
quence=1&isAllowed=y
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d) Que se cuenta con la opinion técnica de la Direccion de lntegracion y Dictaminacion de la
Secretaría General a través del oficio SG/DlDl/007/2023, mediante el cual remite el anétlisis

técnico jurídico, como elemento gue se considera para la emision del presente dictamen,

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 99 fracción ll del Codigo de Gobierno

Municipal de Guadalajara.
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e) El autor de la iniciativa que se dictamina, efr su exposicion de motivos señala

fundamentalmente para dar susfenfo a la reforma propuesta que: "...Es e/ caso que el
Ayuntamiento de Guadalajara contempla en su reglamentacion municipal la presentación

de iniciativas de Ordenamiento, Acuerdo y Decreto. Sin embargo, la norma que brinda

susfenfo al quehacer municipal en nuestra entidad, es decir, la Ley del Gobierno y la
Administracion Publica Municipal del Estado de Jalisco, únicamente prevé Ia facultad para

que los ediles presenten iniciativas de ordenamiento, y si bien esúos -los ordenamientos-
de acuerdo al citado dispositivo legal son tanto los bandos de policía y gobierno; como los

reglamentos, circulares y dþosiciones administrativas de obseruancia general, dentro de

sus respectivas jurisdicciones, que regulen asunfos de su competencia, de conformidad

con la reglamentacion propia del municipio de Guadalajara, carecen de susfenfo legal
alguno las ponencias denominadas de "acuerdo" o de "decreto" tal y como se desprende de

lo dispuesto en los numerales 41 y 50 del citado ordenamiento legal..."

0 Que fueron atendidas las apoñaciones realizadas por Ia Direccion de lntegracion y
Dictaminacion de la Secretaría General, previo a presentar Ia iniciativa, /as cuales

consistieron como se seña/a en la iniciativa en la modificacion del nombre en el Capítulo lX
de la Ley así como que se denominaran "iniciativas y no "iniciativas municipales", entre

otras sugerencias.

g) La propuesfa se considera benéfica en cuanto los fines que persigue, ya que busca en

términos generales modificar el Capítulo lX, y los artículos 41 y 50 de la Ley del Gobierno y
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, con la finalidad de que la citada
ley permita la presentacion de iniciatiyas sea en sentido amplio y no solo de ordenamientos

municipales, permitiendo de esta forma otorgar mayor margen de instrumenfos para sus

dife re nte s fu nciones. "

Vl. De acuerdo a lo anteriormente expuesto, fundado y motivado en los ar1ículos 1 15 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosi 77, BB y relativos de la Constitu

Política del Estado de Jalisco; 38 fracción l, y aplicables de la Ley del Gobierno

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 135, párrafo 1, fracción lV,

párrafo 1, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, así como los a

90, 95 y demás numerales aplicables del Código de Gobierno Municipa I de Guadala

&

Ayuntamiento de Guadalajara presenta a la consideración del Cong

siguiente iniciativa de ley:

reso del Estado
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QUE REFORMA LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO

Único. Se reforma el Capítulo lX y los artículos 41 y 50 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

CAPÍTULO IX

De los Acuerdos Municipales

Artículo 41. Tienen facultad para presentar iniciativas

De la la la V...

Artículo 50. ...

l. Presentar iniciativas, en los términos de la presente ley y los reglamentos municipales

aplicables;

De la ll a la Vlll...

TRANSITORIO

Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico al
"El Estado de Jalisco"

Sin otro particular, se anexan al presente, copia certificada de la iniciativa de ordenamiento
regidor Carlos Lomelí Bolaños, para presentar iniciativa de ley que reforma la Ley del
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y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y un disco compacto que contiene

el formato digital de este documento; quedando a sus órdenes para cualquier aclaración o

ampliación de información al respecto.

ATE E
Guadalajara, Jalisc m de 2023.

"2023,4ño del Primer Cente u ación del Heroico
Cuerpo de Bom

EL PRESIDENTE MU

NTE

alajara"
GUADALAJARA.

LICENCIADO JESU AVARRO.

SEC O GENERAL DEL AYUN TO

LICENCIADO EDU FABIÁN MARTíNEZ LOMEL|.

La presente hoja de firmas corresponde a la iniciativa de ley que aprueba modificar el Capítulo lX y los artículos 41 y 50 de
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

EFML/D|rección de Enlace con el Ayuntamiento.
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CIUDADANOS REGIDORES INTEGRANTES

ÞEL H, AYUNTAMIËNTO DE GU,ADALAJARA

PRËSENTE.
SecretarÌa General

Los que suscriben, Regidor Juan Fran

Herrnosillo Ramírez, Regidor Aldo Alejand

irez Salcido, Síndica Karina Anaid

da García, Regidor Carlos Lomeli

Bolañosì y Regidora Sofía Berenice García , integrantes de la Comisión Edilicia de

åÊ,^ Gobrerno do
q-?-Þ Guadal,aiara,-,\ ) 
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Estado de Jalisco, así como el artículo 99 del e Gobierno Municipal de Guadalajara, y

demás relativos aplicables que en derecho a; sometemos a la consideración de este

Ayuntamiento en Pleno, el dictamen que tiva bajo el turno 343122 presentada

por el Regidor Carlos Lomelí Bolaños,

Gobierno y la Administración Pública

siguientes:

ativa de ley que reforma la Ley del

de Jalisco, de conformidad a los

de
rffi

6nner¡l

l.- En uso de las facultades que le confieren los culos 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 77 de la Constituci Ítica del Estado de Jalisco; 41 fracción I de

la Ley del Gobieino y la Administración Públi

Código de Gobierno Municipal de Guadalaja

inicÍativa para reformar la Ley del Gobierno y I

ícipal del Estado de Jalisco; 9û, y g2 del

Jalisco en Sesión Ordínaria de Pleno del A mle celebrada el pasado 16 de diciembre del

2022,la iníciativa materia del presente dictame sena en el proemio de este documento

Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, en uso

3, 10, 44, 42 fracción Vl, 44 de la Ley del Go

ll. Se aprobó que la iniciativa citada fuera

Reglamentos y Vigilancia, de acuerdo a las

fracción X, 107 fracción ll y 109 fracción X del

cultades que nos confieren los artículos

la Administración Pública Municipal del

Regidor Carlos Lomelí Bolaños, presentó

inistración Pública Municipal del Estado de

rnada la Comisión Edilicia de Gobernación,
).

petencias previstas en los artículos 103, 106
l

igo de Gobierno Municipal de Guadalajara.

t
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lll. Por tal motivo, la Secretaría General del A

6018t22, remitió la citada iniciativa a través

nto de Guadalajara mediante el oficio

343122, a la ComisiÓn Edilicia de

Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, para su e análisis y dictaminación de conformidad

Gobierno Municipal de Guadalajara.a lo dispuesto en el artfculo 107 fracciÓn ll del Cód

lV. El contenido de la iniciativa referente al turno

su exposición de motivos los siguientes:

2 tiene como principales argumentos en

Exposieión

Para vivir en sociedad es ineludible regular el humano, para ello es preciso el

entendido este como el coniuntoestablecimiento de normas con las que se da

cle normas que impanen deberes y confieren,fa /as bases de convivencia

social cuyo fín es dotar a todos los miembros de las condiciones mínimas de

seguridad, certeza, igualdad, libertad y iusticia

En ese arden de ideas, el Derecho se s Ios que a su vez, se fundan en el
rffi

respeta de la personas o en la naturaleza

necesidad de su cumplimienta.

as. Por ello, todo principio conlleva Ia

El "principio de legalidad" esencial en la tarea

debe estar fundado y mativada, es dedr, toda

va, establece que toda acto de autoridad

realizado por las autoridades

debe estar soportado en una norma legal. De máxima "la autoridad salo puede hacer

aquella para lo que de manera expresa esfá en la ley"

chos fundamentales de las personas y parDicho principio busca por un lado, garantizar dere

el otro, limitar Ia actividad coercitiva del estable'ciendo en conse;uencia que nadie está
:

por encima de la ley, incluso el propio Estado

ElÍo permite brindar certeza a las al saber que,los órganos rlel Estado sóla pueden

o

I

actuar con fundamento en alg(tn precepto p rev i am ente e stab I ecido
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De acuerdo Çon Ia establecido en la Constitución

gobierno se divide para su argan¡zac¡on en federa[

como la base de la división territorial y de la organiz

De confarmidad con la dispuesto en el artículo

Constitución Política de /os Ësfados Unidos

cle que se trate, bajo el entendido que tas le

exclusivamente a regular de manera genera

mun¡Ç¡p¡os la regulacion sustantiva y adjet¡va

ffip.sæ t
Habida cuenta robustece la anterÌar

Jurisprudenciales:

REGLAMElVTOS MUNICIPALES Y
MUNICIPAL, SU EXTENSION NORMA

/os Esfados Unidas Mçxicanos, el

municipal, Éste último considerado

y administrativa de /os esfados.

ucional, precepto rectar de Ia15

institucion del municipio, como instancia jurídica, v

Como bien sabido es, el municipio es una persona

entre otras cosas, su organización administrativa,

de Derecho Público que debe regular,

la forma en que las autaridades

municipales deberan conducirse durante su de disposiciones emitidas por /os

Cangresos Esfafa/es. Dichas normas se establece Leyes Orgátnicas Municipales a de la

Administración Municipal que cada en acuerdo con /o dlspuesto en la

Para precisar la extettsion normativa
contem¡tladas ell la fracción ll elel a
E.stadr;s Unídss lVlexicanas. deben
aspectos generales en las leyes est etl
únicamente establecer un marco ativrs h

los Municipios cle un Estado le

inclispensable para asegurar øl

aspecfos que requieran dicha
cam pete nci a regl ame ntaria de I

reç¡ular los as¡sectos medulares cle

apoyl en la facultacl legislatíva

ntateria municipal, intervenga en

en la Çanstitucion Politica del Estado

materia municipal deben arientarse

municipal, correspondiendo a las

e
de su competencia.

tada en /as siguiente lesis

ESTATALES EN MATERIA
GITIMA.

I
cacla una de las fuentes normativas
de la ecnstitu*iú¡t Folítim dæ less

varìrss pttntos; 1. La regulacion de
ria mttnici¡sal debe tener por ohjeto

-acljetiva y sustantivo- para

Çorparar el cauc|al normativo
Municipio, únicamente sr¡lsre

ad; 2. Debe tontarse en cuenta que la

le garantiza una facultarl exclusiva para
propio desarrollo; 3. Es inaceptahle que. con

qLte cuenta el Estado para regrtlar la

3

es especificas de cacla Municipio. que le
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están cotlstitucirs¡talrnente reservacl¿ìs a este últi¡no, /as bases generales cle la

administracion ¡sulslica rnLtilic¡pal t1o pLteden tene:i", atras palabras, una extension

reglarnentar sr/s cuestiones
el anbita reglarnentar¡o,

ternëttica que attule la facultact clel Muttici¡:io

especificas. En consecue¡tcia, queda

Çomo facultacl exclusiva cle los Ayuntamien relativo a policía y gobiernrs,

organizacion y futtcitsnarniento interno, acl n ptthlica municipal, así coma

enútir normas sustantivas y arlietivas en las cle su competencia exclttsiva, a

traves cle ba¡tclos, reglantentos, circulares y de cle caréicter general,

en toda la que concierne a cuestirsnes espec carla Municipio, y 4. Las leyes

estatales en mateila municipal derivadas clel

cattstituciortal, esfo es, las encargadas cle

aclntinistracion pítblicantunici¡:a\", c

i nc1 i s ¡s e n s a h I e s p a ra e I f u n c i r,x t a rn i e t tt o re g u I ar
su organa rle gobiento y cle stt ad¡rti¡tts

proceclirnie¡tto administrativct, canforme a

incisos utclttitlos en la refonna rle 1999, así

funr;iottes y lcts servicios pttblicos rn

efectc¡s rJe la posible convivencia y orden

Registro digitat : 1 60764
Ínstaneia: Pleno
ûé:eima Epoca
M ateria( s) : Ç on stit uc irsn aI
Tesis: P./J. 45/2A11 {9a.)

cle
ffir,pæ æræ

Fuente: Semattario Juclicial de la Fecleraciott Gaceta
Lihro l, Aüubre de 2ü 1, Tomo 1, página
Ti pa : J u ri s¡s rutle nci ¿t

ßASEg GËNERALES DE LA ADMINI
MUNIUP¡AS NO PUÊDEN ALTERAK

115, fraccion ll, inclso a),

"las bases generales de la
encialmente ar¡uellas n0rmas

clel Ayuntat'nienta cltTtl
pública; las normas relativas al

quë sê e¡tuncian en los
acion rle los aspectrss de las

reryuieren unifrsr¡niclacl, paríj
cle un misrno Estaclo

PUBLICA MIJNICIPAL. LûS
UE TENIDA, SA PRETEXTO DE

REG U LA ft C UESTI O N ES FARTITULAR

Si lsien es cie¡ta que las b generales cle Ia adntinistraciort
de núrn1¿3s esenciales tendentes a

quë asegure el f¿tncionamiento regular

cacla Munici¡sio, [amhíétn lct es que

ilirtitacJa. pues Icss Municrpias deben

de lcss Ayuntamietúos, ¡sero sin a las Legislaturas Locales inte¡venir en las

¡sública muntci¡sal constituyett trn cata

¡tro¡sorcirsnar utl rnareo nrsrmativa horna

r;uestirsnes ¡sra¡sias y es¡secíf icas
la fautltacl reçTlamentaria murtici¡sal ncs

4

es
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su camet¡do y alûances, adentas cle q
co¡npetencial de la Legislatura Estatal,
encornendada la mencio¡tada tarea h

Registra digital : I 69548
lnstancia: PIeno
Nøvena Epoca
NI ate ri a( s) : Ç o t"t st itu ci on a I
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Por ello y can el proposito de que el m

encamendadas, en el Derecho mex

jurídlco que pafte de las prapias normas

el quehacer munic¡pal.

El municipio, para el desarrollo de las acti

reglamentaria, lo que formalmente es

legislativa. Esfo es, el municipio no Çrea

ordenamientos adminisfrafivos desde el p de

nlrmas que participan de las cara de la

s, vía facultarl reglamentarta, n0
cle administracian, sa pretexto de

Munici¡tirs Ìnterferiria en la esfera
que canstitt¡cionalrnente se le ha

te

aceta

fu¡tcionar y ejecutar las tareas que tiene

para esta institución un marcÕ

/es, pasa por las locales y desciende hasta

es a su funcÌón cuenta con Ia facultad

administrativa, aunque materialmente

el punta de vista formal, sino solamente

ta material, pues los reglamenfos son

leyes, es decir, son acfos generales,

res¡setar el conteniclo cle clichas bases s, ya que les resultan plenamente
obligatorîas en tanto que preverl un m
fttncJamenfales. Consecuenfentente, los
pueclen alterar el contenicla de las hases

ue les cla unifr¡rn¡idacJ en aspectas

regular cuesfiolles pafticulares y es¡tecí ues hacerlo intpltcaría desnaturalizar

abstractos, impersonales, obligatorias

funcionamÌento interno; así como el de la

la actividad municipal y su regulación

coercibles, que tienen coma fin normar su

dentro de su demarcacion territorial. Por ello,

normas jurídicas jerárquícamenfe s

n supeditadas invariablemente a lo dispuesfo en

Io que implica el irrestricto cumplimiento a una de

las principales acepciones de/ "principia de legalidad" en cuanto a que tado acto de autoridad

debe tener soporte en la ley.
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Ës e/ caso que el Ayuntamiento de Guadalaiara a en su reglamentación municipal la

presentacion de iniciativas de Orclenamiento, Decreto. Sin embargo, la norma que

d, es decir, la Ley del Gobierno y labrinda susfenfo al quehacer municipal en

Administracion P(tblica Municipal del Estado de

/os edles presenten iniciativas de ordenamiento,

al citado dlsposrTrvo legal san tanto los bandas

prevé la facultad para que

circulares y disposiciones administrativas de

y gobierno; como los reglamentos,

general, dentro de sus respecfivas

conformidad con la reglamentacionjurisdicciones, que regulen asunfos de s¿¡

propia del municÌpio de Guadalaiara, ustenta legal alguno /as ponencias

denaminadas de "aÇuerdo" o de "decreta" tal se desprende de lo dispuesto en /os

letra dicen:numerales 41 y 5A del citado ordenamiento

''CA
De los

fii fl,g#dä ðf.iì

-los ordenamientos* de acuerda

tar iniciativas de ardenamientosArtículo 41. Tienen facultad para

municinales:

ll. Los regidores,

lllalaV

()
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Artículo 50. Son facultades de los regidores:

l, Presentar
presente ley;

ll a la Vlll

* en los terminos de la

*La subrayado es propio.
Go de

Gr:¡æ .m Ff."
(ì¡

Así pues, la facultad reglamentaria de que Ayuntamiento tapatío, se encuentra

limitada par la Ley única y exclusivamente a los no obstante, administración tras

que en senfido estricto na hanadministración los edries han presentado y

cumplido con lo dt'spuesto en el "principio de d" pues esúas pese a tratar de

funda¡nentarse en la multicitada narma

contenidas e/7 sus supuesfos.

, ha sido forma incorrecta, ya que no estan

Aunada a lo anterior, el misma Cadigo

artícula B6 lo siguiente:

Gabierna Municipal de Guadalajara establece e/? su

7
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El Ayuntamiento eierce lås

administrativas,

Conqreso, *

El Ayuntamienta puede emìtir |os

Capítulo lX de la Ley, en este Libro, así

conforme al procedimienta ahí senalado.

Las cüas de las reformas qae se re

plasmarse exclusivamente en los

reformas respecfivas, y no en el texto

Adicionalmente a lo anterior, se so/icifó

Dictaminación, con la finalidad de que ésta

la desestimara,. a la que dicha direccian

materialmente legisl ativas,

indicados en el Títula Segunda,

la demás normatividad aplicable y

mientos municipales, deben

así camo en |as tablas de

ado.

de *Lo subrayado es propio

Arlículo 86.

formalmente

'ijrIl å,æjærs
i r--, -,,

Así mismo, los artlculos 88 y 89 del Codigo de iento Municipal diferencian los clecretos y los

acuerdos de /os ordenamientas, situacion

super¡or.

patente el incumplimiento con la norma

técnica a Ia DÌreccion de lntegracion y

la viabilidad de la ponencia o en s¿/ cäso

estima procedente la refor¡na sugerida,

proponiendo ademéts que el nambre del IX Ley de marras sea modificado toda vez

que este alude a las ordenamientos, que en si ld;.razón cte la propuesta de mocJificacion,

sugiriendo quë sea "De los Acuerdos ales" ya que ese apaftado se refiere a diversa tipa

de acuerdos municipales y no solo a /os fos

B
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lgualmente la citada Dirección sugir¡ó qae sfa de modificación solamenfe se

establezca el término "iniciativas" y no toda vez que tanto la legíslación

coma el capitulo q¿le se pretenden reformar de aplicación mun ¡cipal

Por lo anter¡ormetlte expuesto, es que se organo calegiado el elevar iniciativa de

la finalidad de que sean refarmados /osLey en materia municipal al H. Congreso de/

artículas 41 y 50 fracción I de la multicitada Le obierno y la Administración P{tblica, a fin de

suprimir en ambos casos el término "orden con ello el municipio tenga la potestad de

establecer coma en la especie öcurre tivas que pueda presentar para el

eumplimienfo de sus funciones. Para lo

Ley:

siguiente redacció¡t para el texto de la

de

"De [os
Artícula 41. Tienen facultad para

lalaV...

()

estt

(.)

Artículo 50. Son facultades de /os

os de la presente ley y de acuerdo con su

G
(,ì

1.
h:

ri

|.

L Presentar iniciativas, en /os
regl a m enta ci ó n i ntern a ;

Para el caso de aprobarse por el H.

ponencia, no existÌrian repërcusiones

Ëstado las reformas propuesfas en esfa

labarales y saciales; pero si jurídicas,

del

co¡tsistentes en dar susfe¡rfo legal a las instrumentos administrativos denominados hoy día en

Guadalajara como iniciativas de "acuerdo" o de "deÇrete" o con el nombre que en cada municipio

I

aa

la
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de la entidad federativa se /es otarga a sus

postul ados conten¡dos en el "pr¡nctp¡o

En virlud de lo anteriormente expuesto y can

fraccion I de Ia Ley del Gobierna y la Admin

86 y 95 del Codiga de Gobierna Municipal de

ÇLterpo edilicio el siguiente:

A

IJnico. Ëlévese iniciativa de Ley en materÌa

reformar los artículos 41 y 50 fraccion I

Municipal del Ëstado de Jalisco, a fin

ed/es municipales no se limite a Ías de

t'De

Satisfaciendo así uno de /os principales

legalidad"

en lo dispuesfo en el aftículo 38

Municipal del Estado de Jalisco; y

somefo a la consideracion de esfe

al H. Congreso del Estado de Jalisco, para

Gobierna y la Administracion Pública

de presentar iniciativas por parte de /os

quedar camo siguen

x
lgs"

rir¡¡ -, r-,- r-.

Artículo 41. Tienen facultad para

lalaV

()

()

Articulo 50, Son facultades de /os regirlores:

L0
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l. Presenta¡ iniciativas, en /os términos
regl a m entac i ó n i ntern a ;

presenfe ley y de acuerdo con su

A

Salón de Seslones del de G u ad al ajara, J alisco.

Al día de s cton

Regidor Bolaños

V, Derivado del estudio de lo dispuesto por y reglamentos que rigen el desarrollo de

la Administración Pública Municipal, los

hacemos la siguiente relación de:

la comisión edilicia que dictaminamos,

c o r'kåú F,.ANDOS:
{iir¡æ ðffi:1

de la Constitución Política de los Estadosl. Que conforme a lo dispuesto en el a

Unidos Mexicanos, el municipio es la base de sión territorial y de la organización política y

administrativa de los Ëstados; que se encue de personalidad jurídica y cuenta con

la facultad de manejar su patrímonlo co al , otorgándole facultades a sus órganos de

gobierno para aprobar los bandos de ta gobierno, los reglamentos, circulares y

, dentro de sus respectivas jurisdicciones,disposiciones administrativas de o gen

que organicen la administración pública nicipal, ue regulen las materias, procedimientos,

funciones y servicios públicos de su co

vecinal.

cra âseguren la participación ciudadana y

ll. La Constitución Política del Ëstado de isco, en artículos 77 , 85 y 86 párrafo segundo,

"las facultades y obligaciones de /os yuntamienþs", establece la autonomía de los

Ayuntamientos para aprobar los bandos de policía y gobierno; los ordenamientos, circulares y

disposiciones administrativas que tengan por objeto organizar la administraciÓn pública

municipal; regular las materias, procedimientos, funciones y servicios de su competencia; y

asegurar !a participación ciudadana y vecinal; difundir, cumplir y hacer cumplir en ámbito

71
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competencial, las leyes que expida el Congreso de

directrices de politica municipal. Asimismo establece

V de la Ley y en /os parliculares señala

fraccién ll del código referido, señala que

otras: "Recilsir, estucliar y dictaminar

y del Estado, estableciendo las

ículo 28 quienes están facultados

en esfe apaftado", así mismo en el numeral 107

comisiones edilicias tienen como obligación, entre

asunfos de su competencia turnados por el

para presentar iniciativas de leyes o decretos, entre

asuntos de competencia municipal.

e encuentran los ayuntarnientos, en

lll. En acatamiento a la norma constitucional referida anterior, la Ley del Gobierno y

la Administración Pública Municipal del Estado de mediante sus artículos 37, 38 y 47

ministración Públíca Municipal y serespectivamente, establece las bases generales

faculta al Presidente Municipal a ejecutar las d del Ayuntamiento; planear y dirigir

el funcionamiento de los servicios públicos munic idar del orden; ordenar la publicación

de observancia general y por endede reglamentos, circulares y disposiciones adm

cumplir y hacer cumplir los reglamentos m se faculta a los Ayuntamientos

proponer ante el Congreso del Ëstado, iniciati retos en materias municipales

lV. Derivado de lo anterior, fa Ley del Gobie
d
inistración Pública Municipal del Estado
år

de Jalisco, en su artículo 50, fracción tt, piiõpOnet åÍ*ffitgti"nto las resoluciones y políiicas

'dsrvicios municipales, cuya vigilancia lesque deban adoptarse para el mantenimiento

haya sido encomendada, y dar su opinión al

correspondan a sus comisiones,

Municipal acerca de los asuntos que

V, Ën concordancia con la normativa en cita, de Gobierno Municipal de Guadalajara,

en su artlculo 103, establece quer "El Ayuttt el estudio, vigilancia y atencion de los

dlversos asunlos que les carresponda funcianar mediante comisiones, las que

pueden ser permanenfes o transitorias, en términos prevlsfos en el Titulo Segundo, Capítulo

Ayuntamiento, y presentar a esfe /os dicf inforntes y documentas relativas a /os nrlsmos. "

nsu

que

a

nel

ti

la

a

12
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Vl. Por tanto, con fundamento en lo dispue

fracción ll y 109 fracciones X del Código de

Ëdílicia de Gobernación, Reglamentos y Vigi

respecto delturno en cuestión.

Vll. Una vez que los integrantes de la comisi

ponencia referida en el cuerpo del p

aplicables al caso, concluimos lo siguiente

a) El artículo 40 de la Ley del Gobierno y

Jalisco, señala que los Ayuntamie

estatales en maieria municipal: l. Los

circulares y disposiciones adminis

s artículos 103, 106 fracciones X rc7

Municipal de Guadalajara, la Çomisión

competente para conocer y dictaminar

analizamos el contenido y términos de la

men, âsi como las disposiciones legales

ción Pública Municipal del Estado de

ir, de acuerdo con las leyes

licía y gobierno; y ll. Los reglamentos,

observancia general, dentro de $us

respectivas jurisdicciones, que reg c0m petencia

b) Que el municipio desde su concep la fue la concesión de los reyes a nuevas

villas o ciudades emergentes, como

que habÍan estado ocupados por

conocidas como "fuero irunicipal",

localidad, pasando a ser parte tamb

a su lucha por la reconquista de los espacios

s, Así, ciertos privilegios y concesiones

ron por regular la vida común de cada

de estructura jurídica interna. A partir de Carlos

V comenzó la batalla contra los rcrpros centralizar el poder lo cual se convertirÍa

en uno de los principales eleme

Reino de Ëspaña.

parâ nar política y administrativamente al

Ën España los gobiernos m nicipales eran ìmás bien oligárquicos y designaban

776:,se impuso una reforma que creó losabiertamente a sus cola res; pero en 1

cargos de diputados y síndico personeros de lo común; y aunque el poder oligárquico

del gobierno municipal prevaleció, la elección de las autoridades munícipales por todos

los vecinos sentó un precedente que movería la conciencia de los americanos. Así, el

urå;tå

13
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caso de América contrasta con la situaci r; si bien, los municipios del Nuevo

Continente no cambiaron en lo sustancial, bió la percepción que de ellos tenían los

gobernantes y habitantes de estas tie

independencia.

percepción más adelante condujo a la

La independencia de la Nación Mexi simbolizó el inicio de un sistema de

ías como el generador de la racionalidadpensamiento que se mantiene hasta

ética y política del Estado Mexicano.

americanas pertenecientes al lmperio Ês co

pensamiento ilustrado, inspirado en la

Et Municipio ha estado en el centralización en oposición a la

, ha sido impulsada en el aspectodescentralización. El punto es que, la

formal, pero no se ha tenido el cuidado d su forma operativa y funcional; lo cual

podria conducir verdaderamente

localidades, municipios, regiones y
1l¡ t

sta y democrático en las

reste país. Por lo tanto, la centralizaciÓn

histórica en todas sus formas, constitu

verdadera descentralización, incluyendo a

I verdadero problema para efectuar una

nicipio.l

Que en relación al tema que nos ocu negable que los municipios están dotados

por la Constiiución Federal de facultade para emitir normas reglamentarias en

relación a policía y gobierno, orga cron funcionamiento interno, administración

ntivas y adjetivas en las materias de supública municipal , asl como emitir n AS

competencia exclusiva. Las leyes SC teria municipal de conformidad con la

fracción ll inciso a) del Artículo 11 Co I señala que solo deben sentar las

bases generales de la administra n pública nicipal, es decir solo aquellas normås

indispensables para el funcionam delar unicipio

el final del siglo XVll, las colonias

menzaban a mostrar ya los efectos del

Francesa.

regu

1

httpr//bibliodigitalibd.senado,gob,mx/bitstre amlhandlelL234567B9/L729/Municipio*Mexica no

pdf?seq u ence=1&isAllowed -V

L4
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Para hacer buen uso de los diversos instrumen icos que le permiten al municipio

regular sus actividades y las de su población

principio de jerarquía normativa el cual permite

normas jurídicas y el criterio para solucionar las

distinto rango.

A partir de las últimas reformas al artículo 115

munícipio la capacidad de asumir derechos y

reglamentos, circulares y otras disposiciones

importantes poderes regulatorios, En virtud de

maníobrabilidad en regular su organización,

aseguramiento de la participación ciudadana

señafado, consideramos que al municipio no d

iniciativas de ordenamientos municipales, siço

pára su actividad y su función.

sario tomar en consideración el

el orden de aplicabilidad de las

contradicciones entre normas de

ución Federal, se confiere al

iones y otorga facultad de aprobar

, por lo cual se [e asignan

icipio tiene un gran margen de

de servicios públicos y el

vecinal. En razón de lo

sus atribuciones de presentar

instrumentos necesarios
æß"i,:.1

c) Por otra parte, el artículo 90 primer párrafo,

Guadalajara establece que las iniciativas con

Código de Gobierno Municipal de

mediante los cuales se presentan al Ayuntami

o acuerdo, para su consideración y resolución.

ropuestas de ordenamiento, decreto

d) Que sg cuenta con la opinión técnica de la

lì'.:'}

ión de lntegración y Dictaminación de la

Secretaria General a través del oficio Dll007l2123, mediante el cual remite el

se considera para la emísión del presente

por el artículo 99 fracción ll del Código de

n los instrumentos documentales

SN

lig

Ju

15
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Asunto: 5e remtte

Regidor Juan Franclsco Ramíre¿ Salcidø

Presidcnte de la Comislón Edltlcla de

Gobernaclén, RÉSlamentos y Vlgllancta

Presénte,

l\n\e¡tctrienda un carelial saluda, de cønforrnidad a la

t6& del húieo de 6obierno Municipal de íuadalaiara y

ettvdil de la inieiativa eúrrqr7çndiente al'número de tu

por el regidor {,arlos Lamell Bolañø5, Pdra PrÉsentãr
ref arma la l.ey del 7çbiernc¡ y la Administraeión

de )aliçca, re !¡enen las siguienles eonsiderðc¡ones:

La iniciativa reúne los requisilos que establece el

de Çetbierrtû Municipal de 5uadalaiara

9"1 abjeto principal de la propaesf a, se6ún I

lniciativa es, elevar inicialiva de ley en rtat
rJel Ettadç 4e talisca a Tin de que la facultatl

12021
fr41

Jurídlca

el artículn

do el

a

s

Y que

t ado

el eúdiga

G no dr'j

åi1 ,"a

a

a

,. : t. ,. ,t;1.,-.1

Éilå al'al'C-:ongr esø

cJe tar irì¡c¡alivãr pQr

parte de los ediles rnunieipale: nr¡ se linrite a lal tJ rn¡entos.

Anali¿atJa que fue la misma, se hace rnenció d que eiuranle el

proce\$ de elabaracisn de la inie¡ativa de solieitada la

opinión técniqõ a esta Dircecion respecta de nte próprrestå,

estirfiande proeedente la refçrma sugetida efi e'e

tó,
pre

ffiórilentú diversas rnodificaeioncs, milmaS

incarprsratlas al praveÇlû final.

fu n al"endidas e

E"n ra¿òn tle lo anterior, se renrile la prese , llara que en cäsc) tlc asi 1,å6

crsnstd er arla conve nio nte, las r ecome n vertidas ee6û tç

efl cLtefiÍa, dentro del prû(.esø de dicta naeian que debe rea

tørnisian [dilie ia de Úohernaeian, Regla y Vìgilancia

ma$ry': \':? : v. t

tvat tþi 3i
",,TÆi

¡ ; f i \rq r ti'í

ffi,ffi€âw'Å'#æ

;t1: j

'lßú Étâîçftqe &aftlrèz &eleláq
e4:Õ!dtûaúç! iae

t z''i:i¿'tI1¡I;.ia'

€,*'4ê i3<-3 tlzZ )22 i2?' z2

''&" ë' ¿ry;a€

i-¡tt 
¿)

(; i. l:i

r\fi1*11

én al

nt

n

tat
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5i¡r otro pa(liular pÕr el momenta,le re\tero la segu
distinguida,

Atentåm€nte,
Guadalaiara, Jalisco a L8 de enerç del tA21
"2023, Año del Prlmpr CêntenarlÕ de la Fund
delHerclcs euerpo de Bomberos deGuadal

sideracitsn

Lic, lsabel Vlridiana de la'Ía.rø Gurrnán
ûirectcra de lntoþaelón y Dictamínación
Seer øtaría 6eneral del Ayuntamlento,
l:,cp ! Ar c!1?nq

rv*'rtliirF,

"'''Il!:r','* fI fI

aì, .

dr:

"$æ
...,.....'l

, -i
.'2

'1

*'Æ.

ææ
w _-æ
r&3i

l. t¡.2 tt¿'¡ :'.¡ r , iz.

11,¡ t,,'.. .1..:', . ..,\. ., t; "i..'.,
a..1'1,.'.'...,., za.:, ?1 1 ! 11.,.1.:

2ja, : 1:11.:. i,t .i'.: ::.
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e) El autor de la iniciativa que se dictamina,

fundamentalmente para dar sustento a la reforma

Ayuntamiento de Guadalaiara Çontempla en su

de iniciativas de Ordenamienta, Acuerdo y

sustento al quehacer municipal en nuestra

exposiciÓn de motivos señala

ue6ta que: "...Fs e/ caso que el

tación municipal la presentaciÓn

embarga, la norma que brinda

decir, la Ley døl Gobierno y la

Administraciôn Pública Municipal del Estado de unicamente prevé la facultad para

que 1os edles presenten iniciativas de orden si bien esfos -/os ordenamientos-

de acuerdo al citado dispositivo legal san tanta de policía y gobierno; como los

observancia general, dentro dere gl a m e ntas, ci rc ul a res y disposiclones

sus respeotivas jurisdicciones, que regulen as , de canformidad

con la reglamentación prapia del municipio carecen de sustenta legal

alguno las ponencias denominadas de "acuerdo tal y como se desprende

de lo dispuesto en [os numerales 41 y 50 del
tir rt3 C.Tlx.:-l

legal..."

'tl'' ",'::l

f) Que fueron atendidas las aportaciones reali s por la Dirección de lntegración y

a presentar la iniciativa, las cualesDictanrinación de la Secretaria General,

consistieron como se señala en la iniciativa en cación del nombre en el Capítulo

lX de la Ley así como'que se denominaran tivas y no "iniciativas municipales" ,

entre otras sugerencias

g) La propuesta se considera benéfica en los s que persigue, ya que busca en

os 41 y 50 de la Ley del Gobiernotérminos generales modificar el Capítulo I

y la Administración Pública Municipal de

ylosa

tado Jafisco, con la finalidad de que la

citada Ley permita la presentación de ativas se"â en sentido amplio y no solo de

ordenamientos municipales, permiti de esta forma otorgar mayor margen de

instrumentos para sus diferentes funci

Derivado de los trabajos realizados en sión de la Comisión Edilicia de Gobernación,

ar la iniciativa en los té'rminos señalados en elReglamentos y Vigilancia, se acuerda apro

presente dictamen,
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Vlll. En mérito de lo anteriornlente expuesto y por

proponemos a ustedes el siguiente:

ORDENAMIE

PR¡MERO. Se aprueba elêvar al Congreso del Estad

Capitulo lX y los artículos 41 y 50 de la Ley del

del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

CAPiTUL
De los Acu

Articulo 41. Tienen facultad para prese

De la la la V...

ebidamente fundado y motivado,

iniciativa de ley para reformar el

la Administración Pública Municipal

Go
(': r' :,':, tr:a¡e";::

dt:

(:ì.. r 
"

¡l . l';:!.

De la ll a la Vlll...

SËGUNDO. Se faculta al Presidente

Artículo 50. Son facultades de los regido

l. Presentar iniciativas, en los térm
municipales aplicables;

la presente ley y los reglamentos

icipal, Síndica, y Secretario General de este

Ayuntamiento, a suscribir la documentació inh I cumplimiento del presente

A entame te

Salón de
1

iones delAyûntamiento

Guadalajara, Jal co, a la fecha de su presentación

Los integrantes de las Comisiones Edilicias de Gobernâción, Reglamentos y Vigilancia.
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REGIDOR JUA NCI EZ
ALCIDO

PRESIDENTE DE
EDILICIA DE GO

MtstÖN
ACION,

RËGLAMENTO clA.

REGIDOR ALDO RO DE ANDA
GA

VOCAL DË LA ISI EDILICIA DE
GOBERNACION REGLAMENTOS Y

VI NCIA.

RËGIDORA SOFiA BEREN!CE GARCiA
MOSQUEDA.

VCICAL DE LA COMISIÓN ED¡LIC¡A DE
GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y
VIGILANCIA.

(La presente hoja de firmas corresponde al dictamen

ANAID HERMOSILLO
RAMiREZ

LA COMISIÓN EDILICIA DË

, REGLAMENTOS Y
VIGILANCIA.

R CARLOS LOMELI BOLANOS
DE LA COMISIÓN EDILICIA DE

CIÓN, RËGLAMËNTOS Y
V¡GILANCIA.

t': de

'l'iil.x l an$æri';
i:l::l-¡[

Carlos Lomeli Bolaños, para presentar in¡ciativa
Municipal del Estado de Jalisco)

la Íniciativa bajo el turno 343122 presentada por el
ley que a la Ley del Gob¡erno y la Àdministración

Regidor
Pública
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EI suscrito LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍruTZ LOMELí , Secretario
General del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, actuando con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 159 fracción Vlll del
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hace constar y

CERTIFICA

Que las presentes fotocopias concuerdan fielmente con sus originales que
obran en los archivos de este Ayuntamiento, de donde fueron compulsadas en
20 veinte fojas útiles únicamente por su anverso, salvo ésta en la que consta la
presente certificación

Se expide la presente certificación, en la ciudad de Guadalajara, los
'1 7 diecisiete días del mes de marzo de 2023 dos mil veintitrés.- -

'"Ì.^' i

Gotriernr: de

( i i:r,it;¡:l;' jln,f ::
1. ':li;:i-.1 í:': {ìi'":':l'¡!

LICENCIADO EDUARDO FABIA NEZ LOMELI
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNT IENTO DE GUADALAJARA


